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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, Veintisiete (27) de Enero  de Dos Mil Veintidós (2022). 

  

Se presenta a estudio la demanda de Jurisdicción voluntaria de Cancelación de 

Registro civil de Nacimiento presentada por KLEYDEMAR JERALDIN FLOREZ 

COLMENARES a través de apoderada. 

 Del estudio de la demanda y sus anexos se observa que NO reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82 y 83 del C.G.P., concordantes con los 

artículos 577 numeral 11 del mismo Código, para el presente proceso, por 

ende, habrá de inadmitirse por lo siguiente: 

1. No fue aportado el registro de nacimiento que se pretende Cancelar. 

2. No obra solicitud de prueba testimonial, que pruebe la realidad del 

nacimiento de la demandante. 

En mérito de lo expuesto el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 PRIMERO: INADMITIR la demanda de Jurisdicción voluntaria de Cancelación 

de Registro civil de Nacimiento presentada por KLEYDEMAR JERALDIN FLOREZ 

COLMENARES, por lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, para 

que proceda a subsanar la demanda.  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada SILVIA FERNANDA 

ROA MANCILLA para que actúe en nombre y representación de KLEYDEMAR 

JERALDIN FLOREZ COLMENARES, conforme el poder especial conferido.  
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